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SECCIÓN SEXTA

Núm. 6535

AYUNTAMIENTO DE LA MUELA

El señor alcalde del Ayuntamiento de La Muela ha dictado resolución de fecha 
23 de septiembre de 2020 modificando la oferta de empleo público para el ejercicio 
2020, lo que se publica de conformidad con lo dispuesto artículo 70.2 del Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en los siguientes términos:

Primero. — Modificar la oferta de empleo público del año 2020, aprobada por 
resolución de Alcaldía número 90/2020, de fecha 31 de enero de 2020, y publicada 
en el BOPZ núm. 32, de fecha 10 de febrero de 2020, de acuerdo con lo previsto en 
la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de La Muela, e inclusión de la tasa 
adicional derivada del proceso extraordinario de estabilización por aplicación de lo 
establecido en el artículo 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018, resultando las plazas correspondientes al ejercicio 
2020 las que a continuación se reseñan:

1.1. ordinaria:
 N.º
Denominación vacantes Grupo Procedimiento de provisión Titulación exigida

Técnico/a en Administración General 3 A1 Oposición Formación universitaria
    de Segundo Ciclo,
    Licenciatura
    o Grado Universitario
    en Derecho,
    más máster oficial
Técnico/a en Gestión Económica 1 A2 Oposición Formación Universitaria
    de Primer Ciclo,
    Diplomatura/Grado
    Universitario
    en Económicas,
    Administración y Dirección 
    de Empresas o similares
Director/a Escuela Infantil 1 A2 Concurso-oposición Título de Grado
    en Educación Infantil
    o maestro especialista
    en Educación Infantil
Técnico/a de Cultura 1 A2 Oposición Licenciaturas/Grado
    Universitario en Historia
    del Arte, Bellas Artes,
    Humanidades, Filosofía
    y Letras o similares
Administrativo/a 1 C1 Concurso-oposición Título de Bachiller,
    Formaciones Profesionales 
    de Segundo Grado (FPII),
    Ciclo Formativo
    de Grado Superior
    en Administración
    o similares
Auxiliar administrativo/a 2 C2 Concurso-oposición Educación Secundaria,
    Formaciones Profesionales 
    de Primer Grado (FPI),
    Ciclo Formativo
    de Grado Medio en Gestión
    Administrativa
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 N.º
Denominación vacantes Grupo Procedimiento de provisión Titulación exigida

Aguacil agente notificador/a 1 C2 Concurso-oposición Educación Secundaria,
    Formaciones Profesionales 
    de Primer Grado (FPI),
    Ciclo Formativo
    de Grado Medio

pErsOnal labOral:

 N.º
Denominación vacantes Grupo Procedimiento de provisión Titulación exigida

Encargado/a de operarios de Brigadas 2 C2 Concurso-oposición Educación Secundaria,
    Formaciones Profesionales 
    de Primer Grado (FPI),
    Ciclos Formativos
    de Grado Medio
Encargado/a instalaciones deportivas 1 C2 Concurso-oposición Educación Secundaria,
    Formaciones Profesionales 
    de Primer Grado (FPI),
    Ciclo Formativo de Grado
    Medio en Mantenimiento
Monitor de Tiempo Libre 2 C2 Concurso-oposición Título de Educación
    Secundaria, Formación
    Profesional de Primer
    Grado (FPI), Ciclo 
    Formativo de Grado Medio
    en Actividades Físicas,
    Culturales, Animación
    y Deportivas (TAFAD)
Auxiliar de Geriatría 1 C2 Concurso-oposición Educación Secundaria, 
    Formaciones Profesionales 
    de Primer Grado (FPI),
    Ciclo Formativo
    Grado Medio en cualquiera
    de las especialidades:
    Cuidados Auxiliares
    de Enfermería,
    Técnico Auxiliar
    de Enfermería,
    Técnico Auxiliar de Clínica, 
    Técnico Auxiliar
    de Psiquiatría,
    Título de Técnico
    de Atención a Personas
    en Situación
    de Dependencia,
    Título de Técnico
    en Atención Sociosanitaria
    o Certificado
    de profesionalidad
    Sociosanitaria a personas 
    dependientes
    en instituciones sociales
Cocinero/a 1 C2 Concurso-oposición Educación Secundaria,
    Formaciones Profesionales 
    de Primer Grado (FPI),
    Ciclos Formativos
    de Grado Medio
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 N.º
Denominación vacantes Grupo Procedimiento de provisión Titulación exigida

Limpiador/a 5 AP Concurso-oposición Educación Primaria, EGB,
    Certificado de Escolaridad
Pinche de cocina 1 AP Concurso-oposición Educación Primaria, EGB,
    Certificado de Escolaridad

Promoción interna:
pErsOnal funciOnariO:

 N.º
Denominación vacantes Grupo Procedimiento de provisión Titulación exigida

Gobernanta de la Residencia 1 C1 Concurso-oposición Técnico en Atención
    a Personas en Situación
    de Dependencia,
    Técnico Sociosanitario,
    Auxiliar de Clínica
    o similares

1.2. tasa adicional de estabilización del emPleo temPoral:
pErsOnal funciOnariO:

 N.º
Denominación vacantes Grupo Procedimiento de provisión Titulación exigida

Arquitecto/a Técnico/a 1 A2 Oposición Formación Universitaria
    de Primer Ciclo,
    Diplomatura/Grado
    Arquitectura
Maestro/a Infantil 3 A2 Concurso-oposición Título de Grado
    en Educación Infantil,
    Diplomatura
    en Educación Infantil
    o Maestro especialista
    en Educación Infantil
Educador/a de Adultos/as 1 A2 Oposición Formación Universitaria
    de Primer Ciclo,
    Diplomaturas/Grado
    Universitario en Magisterio
    o similar
Auxiliar administrativo/a 10 C2 Concurso-oposición Educación Secundaria,
    Formaciones Profesionales 
    de Primer Grado (FPI),
    Ciclo Formativo de Grado 
    Medio en Administración
    o similares

pErsOnal labOral:
 N.º
Denominación vacantes Grupo Procedimiento de provisión Titulación exigida

Técnico/a Jardín de Infancia 6 C1 Concurso-oposición Título de Bachiller,
    Formación Profesional
    de Grado Superior,
    Ciclo Formativo
    de Grado Superior
    en Educación Infantil (FP II)
    o Técnico Superior
    en Educación Infantil
Operario/a servicios múltiples 17 C2 Concurso-oposición Educación Primaria, EGB,
    Certificado de Escolaridad
Operario/a instalaciones deportivas 4 C2 Concurso-oposición Educación Primaria, EGB,
    Certificado de Escolaridad
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 N.º
Denominación vacantes Grupo Procedimiento de provisión Titulación exigida

Conserje 7 AP Concurso-oposición Educación Primaria, EGB,
    Certificado Escolaridad
Auxiliar infantil 5 C2 Concurso-oposición Ciclo Formativo
    de Grado Medio, FPI,
    Técnico Auxiliar
    de Educación Infantil
Auxiliar de Biblioteca 1 C2 Concurso-oposición Educación Secundaria,
    Formación Profesional
    de Primer Grado (FPI),
    Ciclo Formativa
    Grado Medio
Auxiliar de Geriatría 8 C2 Concurso-oposición Educación Secundaria,
    Formaciones Profesionales 
    de Primer Grado (FPI),
    Ciclo Formativo
    Grado Medio en cualquiera 
    de las especialidades:
    Cuidados Auxiliares
    de Enfermería,
    Técnico Auxiliar
    de Enfermería,
    Técnico Auxiliar
    de Clínica,
    Técnico Auxiliar
    de Psiquiatría,
    Título de Técnico
    de Atención a Personas
    en Situación
    de Dependencia,
    Título de Técnico
    en Atención Sociosanitaria
    o Certificado
    de profesionalidad
    Sociosanitaria a personas
    dependientes en
    instituciones sociales
Cocinero/a 1 C2 Concurso-oposición Educación Secundaria,
    Formaciones Profesionales 
    de Primer Grado (FPI),
    Ciclos Formativos
    de Grado Medio
Limpiador/a 10 AP Concurso-oposición Educación Primaria, EGB,
    Certificado de Escolaridad
Limpiador/a lavandero/a 4 AP Concurso-oposición Educación Primaria, EGB,
    Certificado de Escolaridad
Pinche de cocina 1 AP Concurso-oposición Educación Primaria, EGB,
    Certificado de Escolaridad

Segundo. — Publicar el anuncio de la presente resolución en el BOPZ, en el 
tablón de edictos de la Corporación y en la sede electrónica del Ayuntamiento de La 
Muela, para su conocimiento y efectos.

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse alternativamente recurso de reposición potestativo ante el alcalde de este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera esti-
marse más conveniente a su derecho

La Muela, a 23 de septiembre de 2020. — El alcalde, Adrián Tello Gimeno.


